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Nota de prensa 

15 de marzo de 2024 

El BCE concluye los análisis de la calidad de 

los activos de FinecoBank y LHV Group 

 Los análisis de la calidad de los activos se han llevado a cabo a raíz de la clasificación de estas 

entidades de crédito como significativas. 

 Los ejercicios se centraron en el riesgo de crédito y no se detectaron déficits de capital. 

El Banco Central Europeo (BCE) ha publicado hoy los resultados de los análisis de la calidad de los 

activos (AQR, por sus siglas en inglés) de FinecoBank S.p.A. y AS LHV Group. Las dos entidades 

fueron clasificadas como significativas y, por consiguiente, ahora son supervisadas directamente por 

el BCE. 

Los supervisores realizan AQR para revisar las valoraciones de los activos de las entidades de 

crédito desde una perspectiva prudencial, aumentar la transparencia en relación con sus 

exposiciones y evaluar la adecuación de sus niveles de capital. Tienen en cuenta los resultados del 

AQR de cada entidad en el proceso de revisión y evaluación supervisora (SREP, por sus siglas en 

inglés), en el que se evalúa el perfil de riesgo individual de cada banco. 

Los AQR de FinecoBank y LHV Group se centraron en los riesgos de crédito. El AQR de FinecoBank 

abarcó las carteras de inmuebles residenciales y otras carteras minoristas, mientras que el AQR de 

LHV Group incluyó las carteras de pequeñas y medianas empresas y las inmobiliarias. Para ambas 

entidades, las carteras seleccionadas representan más del 80 % de los activos ponderados por riesgo 

de crédito. 

Los resultados de los AQR muestran que ninguna de las dos entidades presenta un déficit de capital, 

ya que su ratio de capital de nivel 1 ordinario (CET1) no desciende por debajo del umbral del 8 % que 

han mantenido desde ejercicios anteriores. La ratio de CET1 de una entidad es una medida esencial 

de su solvencia financiera. Ambas entidades dieron su consentimiento para que se publicaran los 

resultados. 

mailto:media@ecb.europa.eu
http://www.bankingsupervision.europa.eu/


Nota de prensa / 15 de marzo de 2024 

El BCE concluye los análisis de la calidad de los activos de FinecoBank y LHV Group 

Banco Central Europeo 

Dirección General de Comunicación 

Sonnemannstrasse 20, 60314 Frankfurt am Main, Alemania 

Tel.: +49 69 1344 7455, correo electrónico: media@ecb.europa.eu, sitio web: www.bankingsupervision.europa.eu 

 

Se permite su reproducción, siempre que se cite la fuente. 

Traducción al español: Banco de España. 
 

 

Entidad de crédito  
Ratio de CET1 de 

partida 
Impacto del AQR 

Ratio de CET1 

ajustada por 

AQR*  

AS LHV Group 16,02 % -271 puntos básicos 13,30 % 

FinecoBank S.p.A 20,82 % -21 puntos básicos 20,61 % 

(*) Pueden producirse discrepancias en las cifras debido al redondeo. 

En el sitio web de supervisión bancaria del BCE pueden consultarse resultados más detallados e 

información sobre el resultado de este ejercicio. 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Esther Tejedor,  

tel.: +49 69 1344 95596, o Andrea Zizola, tel.: +49 69 1344 6551. 

Notas 

 Las entidades de crédito que han sido clasificadas como significativas recientemente o que es probable que sean 

clasificadas como tales próximamente se someten a un análisis de la calidad de los activos y a una prueba de resistencia 

que, a partir de 2022, se han llevado a cabo como ejercicios independientes, y los resultados se publican por separado. No 

obstante, cabe la posibilidad de que el BCE realice una evaluación global, que consiste en un AQR y una prueba de 

resistencia, de forma ad hoc. 

 El BCE supervisa directamente a FinecoBank desde el 1 de enero de 2022 y a LHV desde el 1 de enero de 2023. Las dos 

entidades formaron parte del ciclo del SREP de 2023. 
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